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Consejo de Administración

GB.269/4 269.a reunión Ginebra, junio de 1997

(…)

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA
307.o informe del Comité de Libertad sindical

Introducción

1. El Comité de Libertad Sindical, creado por el Consejo de Administración en su
117.a reunión (noviembre de 1951), se reunió en la Oficina Internacional del
Trabajo, en Ginebra, los días 29 y 30 de mayo y 6 de junio de 1997, bajo la
presidencia del profesor Max Rood. 2. Los miembros del Comité de nacionalidad
argentina, india, mexicana y de Zimbabwe no estuvieron presentes durante el
examen de los casos relativos a Argentina (casos núms. 1872, 1887 y 1899), India
(caso núm. 1890), México (caso núm. 1907) y Zimbabwe (caso núm. 1909). * * *

3. Se sometieron al Comité 67 casos, cuyas quejas habían sido comunicadas a los
gobiernos interesados para que enviasen sus observaciones. En su presente reunión
examinó 29 casos en cuanto al fondo, llegando a conclusiones definitivas en 17
casos y a conclusiones provisionales en 12 casos; los otros casos fueron aplazados
por los motivos que se indican en los párrafos siguientes.

Nuevos casos

4. El Comité aplazó hasta su próxima reunión el examen de los casos relativos a los
siguientes países: 1922 (Djibouti), 1923 (Croacia), 1924 (Argentina), 1925
(Colombia), 1926 (Perú), 1927 (México) y 1928 (Canadá/Manitoba), con respecto a
los cuales espera informaciones y observaciones de los respectivos gobiernos.
Todos estos casos se refieren a quejas presentadas después de la última reunión
del Comité.

Observaciones esperadas de los gobiernos

5. El Comité aún espera recibir observaciones o informaciones de los gobiernos en
relación con los casos siguientes: núms. 1787 (Colombia), 1805 (Cuba), 1843
(Sudán), 1867 (Argentina), 1884 (Swazilandia), 1906 (Perú), 1908 (Etiopía), 1911
(Ecuador), 1915 (Ecuador) y 1916 (Colombia). Con respecto al caso núm. 1852
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(Reino Unido), sobre el cual ya se habían recibido observaciones, el nuevo Gobierno
manifestó su intención de presentar sus propias observaciones.


